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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 08 de junio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 19 de mayo de 2022, solicitando 
autorización para retirar oficios de desembargo.   
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Ejecutivo No. 2011 00149 
Demandante:  Conjunto Residencial Colina de San Rafael 
Demandando: María Francis Puentes de Sánchez 
Demandado:  09 de junio de 2022 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a la encuadernación la documental apoderada el 19 de mayo de 

2022, el cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al ser procedente la solicitud elevada por el Abogado DANY 

ALEJANDRO ÁLVAREZ, estando acreditada su legitimación y el interés que 

le asiste, SE AUTORIZA AL PROFESIONAL ENUNCIADO PARA EL 

RETIRO del oficio de desembargo aquí librado y que se direcciona a Registro 

de Instrumentos Públicos. Adicionalmente se ordena actualización de dicha 

misiva y envío virtual, dejando constancias de rigor. Evacuado lo anterior, 

vuelva el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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